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D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA J OFICIAL. . 

Las leyp.s, órdenes y «nuncios que hayan de in
sertarse en los H.M.KTINF.-; O F I C I A L E S se lian de man
jar ni Guíe Político ros|iecljvo, por cuyo conducto-
<e pasarán á los Eifiinres de-Ios mencionados pt» 
rióili<:os.—(Real orden de 6 de Abril de 1839). 

9 - - S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Preo ío de •usoríoion. En esla capital, llevado á domicilio, iO rs. men-«M»l„<. • , . . , , ^ A ( N I A I , U E V A U U A domici l io . 
suata anticipad,»: fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el se-n£r5M P ° r , ! , n a , , 1 0 - ^ - s c admiten só*cr¡cioiies en Madrid en las ofici
a l . , u ? T l l ' C a M e d e l A ^ - M * ^ ^ «>úmero 18 , cuarto bajo.-Puera de 
S« ¡«SS i • ' r e c t . a . W i e - E2r raedjpJe caria al Jgdiloj ̂ tacjumiutol 
miarte del tiempo del abono en sellos:—Un número suelto 10'cuartos. 

C B ^ i. c ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lat 
que sean á instancia de parle no pobre,se insería-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 

. mjsmas;_pero los..de itterés ^játlicularpauaréu «u 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

I PARTE OFICIAL 

i- i !' ~ ' 
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

. M I N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
hu angosta Real familia continúan en osla 
CORTE S I N novedad j en su importante saluda 

MIMSTIJHIO DE MARINA. 

Y Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
^Constitución. Reina de las Espáñas: á lo-
1 los que las présenles vieren y entendie-
jLsabed: que las Corles han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente; 

Articulo único. Se aumenta el sueldo de 
b luientes de navio del Cuerpo, general de 
U Armada y de el de Ingenieros facultativos 
Í l.i misma, y el de los Capitanes de artille
ría é infantería de Marina, en 100 rs. vn. al 
mes sobre el que cada uno disfruta y le fué 
süalado en la ley que autorizo los presupues
tos presentados para 185% de cuy.o benelicio 
Redan esclúidos los que por resoluciones es
peciales estén en el goce de empleos y suel
tos superiores al de Teniente de navio ó Ca
pitán. Como consecuencia de esta medida, 
ftda también sin efecto la diferencia q u e d e 
te misinos i 0 0 rs. se ha abonado hasta 
ĥora a loa Capitanes mas antiguos de los 

batallones ue infantería y del Cuerpo de | i | 
Sferíade Marina. 
í Por tanto, mandamos á todos los Tribu
t e s , Justicias, Gefcs, Gobernadores y de-

Autoridades, así civiles como militares 
bastidas, de cualquiera clase y digni-

tod. que guarden y hagan guardar, cumplir 
^ejecutar la presente lev en lodas sus 
Wles. * l r 

Palacio á diez y seis de marzo de mil 
Rocíenlos cincuenta y nueve.—¡Yo la Uei-
ÍJ--—El Ministro Vde Marina, José Mac-
«rolton. 

acción de Matricula*.—Circular á los 
Capitanes generales de los departa
mentos. ' 

Excmo. senpir: L a Uqina (O. D. G.-), te-
Ĵ pdo en cpnstjerácion el crecido número, 
* individúes separados de iá matricula en 
J^plo de inutilidad ó abandono de la in
j u r i a , y él de \oi que evadiendo el deber 
7 yiscribirtc se han ingerido en ella y l a 
^ rceo como ausiliares, formando un con-

junto de marinería cuya existencia se hace 
incompatible con la de la matrícula-yorde
nado sistema de la navegación [nacional, y 
asimismo las medidas que reclama el desar
rollo de esta última para atraer y obligar á 
los hombres de mar á la inscripción que los 
regularice y reduzca :'i forma legal el ejer
cicio de su profesión, .mposible de sostener 
de otro modo por. falla de disciplina en las 
tripulaciones ilegales y sin garantía de hon
radez, en daño de las necesidades del co
mercio marítimo, se ha dignado disponer, 
de conformidad con lo propuesto sobre el 
particular por la Junta consuRiva dé la Ar
mada, que en la próxima revista de inspec
ción que en cumplimiento del art. 1.° del tí
tulo 13 de la Ordenanza de matrículas y 
Real orden de 11 de noviembre próximo pa
sado, deben pasar los Comandantes de las 
provincias/marítimas'á las suyas respecti
vas, ademas de las prevenciones que. V. E. 
tenga por conveniente hacer á los d e la 
comprensión de ese Dopartamenlo para el 
mejor desempeño de este serv icio, observen 
las instrucciones siguientes: 

1 .* Los Comandantes de las provincias 
marítimas, luego que reciban estas instruc
ciones, publicarán en la de su mandolín 
aviso^ convocando, á todrrs los matriculados 
separados de las listas por inútiles, para que 
en un dia determinado de la revista se pre
senc íen la capital de la provincia, si desean 
ser autorizados para el ejercicio de alguna de 
^ indus t r i a s de mar. -

2." De los que se presentaren, formarán 
los referidos Comandantes dos relaciones fi
líalas con referencia á sus anteriores y res
pectivos asientos: en una se anotarán los 
que cuenten mas de 4 0 anos de edad, -y=fcfl-
la olía los que sin esceder lleguen á ella ó 
tengan menos. 

3 . a A unos y otros se les advertirá que, 
como medida escepcionaU vawá ser. por esta 
sola vez habilitados para ejercer como inúti
les la profesión dentro de, los limites de sus 
distritos, péró sin facultad de ocupar" plaza 
de ninguna especie en buque despachado pa
ra viaje. 

| £ . a Los. que prefieran desde luego 1» 
reincorporación en la matrícula, podrán ve
rificarlo con la condición: primera, de pasar 
á cumplir su campaña inmediatamente en los 
buques guarda-costas ó arsenales, siempre 
que su edad no esceda de 4 0 anos, y que 

; resulten útiles en el reconocimiento faculla-
•'•> tiYO -que-deben -sufrir; y -segundar,- •err cuafc 
! quier estado físico, cumpliendo el servicio 

por sustituto o redimiéndolo en la forma que 
se determine. 

o.* Los Capitanes generales de los De
partamentos dispondrán la remisión al ser

vicio y consiguiente aclaración de asiento 
do los que hayan optado por la incorpora
ción en la matrícula bajo las condiciones es
presadas; y respecto á los tiernas se pasarán 
por los Comandantes respectivos relaciones 
nominales á los principales de los tercios, 
quienes darán estados numéricos, con es-
pri'sion de tercios, provincias y distritos, 
á los Capitanes generales para su conoci
miento y dirección al Gobierno. 

6 / Los mismos Comandantes formarán 
listas especiales de los terrestres que por 
largo tiempo se hayan intrusado eñ el ejer
cicio de la profesión marinera .y tengan mas 
de 40 años de edad, á fin de que, mediante 
informe, puedan quedar aquellos autorizados 
en la propia forma para ejercitarse en la pes
c a ^ demás faenas dentro del respectivo dis
trito. 

7. a Eslas relaciones nominales, aproba-
das por los Capitanes generales, y de que ha
brá constancia en las comandancias princi
pales de provincia y distrito, se considera
rán cerradas, sin que en lo sucesivo pueda 
por ninguna Autoridad inscribirse en ellas-
individuo alguno, supuestas las reglas "con 

:qnc habrán de declararse en adelante las ex
cepciones por inutilidad. 

Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. 
que debiendo tenerse en este ̂ misterio co
nocimiento detallado y esacto; tanto de la 
fuerza como de las embarcaciones matricu
ladas en c ida distrito, asi como es conve
niente saber el total de individuos por años 
de matriculacion que hasta fin del próximo 
pasado de 1 8 5 8 se halla sin haber cumplido 
su campana personal de Sur, los respectivos 
Comandantes de Jas. provincias, concluida 
que sea la revista, formen estados con suje
ción á los rnodelos adjuntos señalados con 
los números. 1 V-2, para que, reasumidos tos 
primeros en las respectivas Comandancias 
principales de los tercios en uno solo, con 
división de tercios, provincias y distritos, 
semejante al núm. 3, sea. remitido con los 
segundosá este Ministerio para el uso que de 
ellos convenga hacer; y últimamente, que 
Y. E. escile el c e l o de los mencionados Ge-
fes á. fin d e q u e el término de la revista sea 
tan breve como lo permita su buen desem-
peflo, y las noticias que como resultado de 
ella se presenten tan esactas como S. M. de
sea y espera. 

De Real orden lo digo á V. E., con in-
clusion de los citados modelos, para su cono
cimiento-y-efeclos tjue-quedarr prevenidos:' 
Dios guarde á V. E. muchos alfós-."Madrid 
i.0.dft. marzo j4eJ$^r^J.Qs¿ Mac^crohon - t - t 
Señor Capitán general del Departamen
to de 

SEGUNDA SECCIOfSb. 
GOBIERNO OE LA PROVlrlOIA OE MADRID-

• Z. _ ; ¿ - - R, . — j .-. r — r* z r * r- J£ 
Í A ¿ n S 2 ? ^ ^ ^ — 3 -R '- _ . J | 

Sccciqn dó Fomento. — Negociado 4.° — 
Minas—Número 1430. 

a 3 * *í . r. . • . . . . . . 5 
Para que pueda tener lugar una notifica

ción administrativa referente á la investiga
ción «El Mochuelo,».perteneciente- á la So
ciedad del mismo.nombre, el Presidente de 
la referida Sociedad , don José Mana Muñoz, 
se presentará, en J a sección ile Fomento de 
este Gobierno de provincia tan luego como 
llegue á su noticia el presente aviso , en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará 

[perjuicio. 
Madrid 21 de marzo de El Mar

qués de la Vega de"Armijo. 

Numero 1376. 

Para que pueda tener tugar nna notifi
cación administrativa ordenada por el Go
bernador de Guadalajara, referente á las 
minas El Rio dé la Plata, Segunda descui
dada , de Semillas, y El Chartalon, de Se
millas; don Nicolás Mellado sejresentará en 
la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia tan luego con» llegue k su noticia 
el presente anuncio, en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará -perjuicio. . , ^ 

Madrid 14 de marzo.de 4859.—Él Mar
qués de la Vega de Armijo. 

s '2. \~ -H 2 2 '2. 1£ '2. 2 1 £ -H 'JE ¿í ^| \Z 5 S 
Sección 4e Gobierno.-^Negociado-6.*—• 

Vigilancia.—Número 350. 
: ; s - . - i 5 £ sp e l 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores'de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan á ta 
captura de la persona en cuyo poder encon
trasen una "muía de seis años de edar>, mas 
de seis cuartas dc'arafofpetoñras^^ 
lunar blanco en cada costillar, de resultas de'\ 
rozaduras del aparejo, con una matadura en 
el lado derecho de la cruz, la cual le ha sidoj¿ 

"robada á Marcelo Rodríguez, vecino del Ho-g 
yo de Manzanares, de un pajar de su pro-p 
piedad, donde la tenia aparejada con unos 
castillejos, dos ó tres sudadores y cabezada 
bor^aaa"cfe sedáTnueva, con ramal de oá-
ftamo-también-nueve.-— — ———— 

Madrid 23 de mar» de48S#.-=fit Mar
qués A l a VegaÍe-AnU»ÍP.. ¿ ¿ m 
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Continúa la cppia de la cuenta del (Janlor* de Bagajes do Getaíe, perteneciente al tereer tr imestre ArA «uo * U \ m « . 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

ta 

i 
t 

i r 

00 
XA 

Persona que prosKJj 

el servició. 

Joaquín Miri¡iH¿«l 
I h :n 

José Rodríguez. 
Mem 
h i e m a l 
ídem 
I ! 111 
Mem ' 
Mein 
Ídem 

CrfspQlO Merlo. . 
llera 

Dionisia M irco*¡fl 
Manuel Dueñas. 
Añádelo Merlo.- . 
Alejandro Bilis.' . 
Añádelo Merlo. . 
Benito Rodrigues. 

Idom 
Miguel Zipatero. . 
Eadia Cibruu. 
J.JM! Y ' I l!|.|-¿. 

Miguel Z iffttaro. 
Julián G.J Bi )*• 
León GoMfiJez. . 
BaltasAJj-újj». 
Faustí 

Clr los lgj 1 ' 
Miguel Twnrigtft 
Julián Tirado. « 
Rufino Per*¡ 
Antonio Bi 
José G.a 

Salusliano Plaza. 
Busebio Gómez. 

Eugenio Gómez. 
Hilario Montero. 
Juan de Mata G¿. 
Tomás Farnaiu 

ídem 
Pedro A . (lr#« 
EliisT.iiaven 

-Andrés Búrg.i 
ídem * 

Juan <IH I>I 
Antonio G 1 linH. 
Andrés Burgos. 
Manuel Vergura. 
Juau ile Mata 
Valentín Gou 

:Eladio Moni 
Pedro A. Cresf 
Flurencio Navarro. 
Manuel Orj?az. 
^lorencío Navarro, 

alricio Pachón. 
ídem 

ntonio Búrjifi. . 
osó G.' Bá^P^o.4 

íarciso Franco. . 
abriel Oroza. . • 

¡alvador Muñoz. . 
Santiago de la 0 1 / 
Martin Navarro. .' 
Carlos López. . . 
Jroftteria Il-rranz. 

|Í).iming'i AmajMH 
jJuan Zofin. . J H j 

Persona á quien se presta. fCuerpo á que pertenece. 

Juan Bautiza*'P.iral 
Ruperto Martínez 
Vicenta- Rodriga» 
Francia» Gisljro Roché. . . . 
|> ilttrw (Wgera Y Bim-ma Diiz. . 
Francisc* Garcero... . . . . 
Carinen B >mer.» 
Elias N iv.irro. . • 
José Ácoila 
Juan Bautista. . . .w... « 5 T g -.. 
-Joaquina G .uzilez. . . . r-
! Josefa Ar;tgo»i 
Vict.iri.iüi Crespo 
Juan Antón» 1 l^rí 
NíCnláS Mirria 
Francisco IMrnanlez 
Joaquín Oiivur . 
Vicente ItoIriguez. - • • ¿T ¿ 
Matías Ruiz. 
Rimon di Losa 
losé Alvarez 
Anton'b II t'i.tv. 

Preso enfermo; 
Id. 

- = id. : " i =j 
11. 
id. 

!;!: 
Presidio. 

Pros.) enfermo. 

I. 
" Confinid >. 

Jf - Iftfafttóríade Alcántara. 
Artillería. 

Ctfó lin «do. 
Preso enfermo. 

: 3 _; 3 . - - I<t \ ... &• 
Pobre enferjno. 

AIUOIIIO . .— - I¿ = — 
Cisiana l l ier ta García • „ w - J 

- losé l i b a d o Pr,,o eufetmo. 
Baltasar ¿ u i n o . . Fij.MleCeu^ 
Faustino Larosa 
Ji 111 d» la Cruz • • 
! 1- S uioliez. 
H„pic l.) :.'/.. 
Coinamiiuto del puesto. . 
|R.«sa Kui/. 
Fr;uK¡sc> Sánchez. . . 
IfñonfóQj&tV. . . . . 

,Íuaaa Qoi^alejs.. . . . 
iFr.uvinco A'.varez. . . . 
foií |>,M /. y bi hijflt. .• . • •] 
Minuel Díaz. I 
Al M unlri) A'i^a 
Ruperto Arenes.: 

Preso eófeemo. 
Id. 

15 e í ¿ .C W*. -S 
Guardia citilr 

Id. 

— ^ 1 — 

imuel Rubio. . . «• 3- 'H 
¡ntonio Portillo. 
tooisío Juárez. •-» f 

J frasio"López. . • -

rmin -feuohez. S J ' " 
alumino Láiobre. 

1 
Atigel C?jme%y Benito. £> f. .¿ t 
Btsilisa Blazv . ^.-T- • • • 
Jftitonio g^téban. .... » w . ai 
•r r r> =r í J . _ ¿ r i á Fejajandtiz. . . . S *- * 
Bdi» Oíat. . a ^; 5* 3 ¿ 
Enrique Araído 
MnUel ToJeáo. . - 3 . 5 í» 5 
fliria GoiOftZ • 
J8;iquin Ljfiwa. . : , j i 
OXi.ii'inH.v'MkéTin ü Ti C "J: -r m 

Í
rnandovMífflin. 5 " 3 5 ^ " I H 
jebio tárcra. . 9 «a ^ ' -
ría Cor^eira 

ce •-
B a n c i s c o i M o n t a l v á j i . - 3 S -4 

a Cor^eira. . > ,1 
deQ%ftro. S--^ |j ^ 3 

PASAPORTE. 

Punto de la 
e^Dedjciofl 

Itt i " 

Id. 
Id. 

I £ S I 
Id. s « 
Id. 

0 D 5» 

Madrid. 
Toledo. 
Ceuta. 
Sevilla. 

Gtttdad-Real 
l dem. 
I.I.1111. 

Pre»Uñesas. 
M ulríd. 

:¡u dad-Real 
Alio uiio. 

M'jp-ii. 
|Ciiidid-lle.il 
Vild.ípohás. 

Madrid. 
Iden. 
I I.ÍMl. . 

Toledo'.' 
Qointanar. 

Zamora. 
Iravili.MiUí. 

Torreo ' •' 
Til"d.>. 
Alliu;ñoü 
CeQfc». 
M idrid.. 
«Wem. -

Cin lid-Real 
Moliuittos. 
Aranjuez. 

Huerta, 
j Getafe. 

Álamo. 
Affoyorns. 

JA. dd Fr.' 
Mós toles. 

Cs. del Pto. 
S. C. Re« . 
V. ¡Stos l>.A 

l>rralvos. 
Mogoles. 

T.^e la R.' 
Jiraudilla. 

(T. de l iR.V.. 
|y.»i4eÍ&donU 

Inania Oruz 
f í e tra^os . 
N.i>rálcarn 

Pobre en! 
Id. 

r" Teniente dti ingenieros; 

ü ! ' 
. 1 i 

- Pobre -enfermo. 

: • Ingenieros. 

o "3 -5 » 

Alrarfibfi 
rTflljUJP." , 

ValdVijh.tra.-
,A. $el~0»Y 

1 ^errafvos. I^c.'° 
II Tala vera. 

Q e * 0-
Sevitlej.T. 
Madrid. 
Id"MI. 

3 SeS. 
t.'Ma-OdóJi 
g Madrid 

K f | # > 

Autoridad. 

3 GDbernador. 
ídem. 

General gobernr. 
Idémr 

ídem. 
~ Llera. 

Alcalde rfliistii 
Gobernador, 

ídem. 
Mera. 

- Werrj," 1 

Mera. 
Alcalde cointr 
<̂ te. del presüi 
lil ca(>. genem 

id-üll. 
Golvinador. 

JueZj 
Alcalde cbnsti! 

ídem. 
II. 'in. 

Golcíruador. 
Aleada i-on t̂ii 
jCte. milítir. 
Gon-riiidor. 

I l-Ol. 
Ídem. 

Alcalde constii 
I. de G.J eivtK 

A!«;aldH constíi. 
ídem. 

¿Ídem? o 
llora; _= 

Sr. : Arzobispo. 
Alcalde conitit. 

ídem. 
vKém. £ 
'. Id«m. 

Id-'in. 
Idom. 

a I^ra¿ ' . 
^.líBrne c 
= Idéra¿ § 

ídem. 
M e m . 

•^IdJmJS v*) 
íunla .Kctfidid 
lidcaile-.cóostít 

' Idiñn.-
Madrid, ni cap." general 

P§alWa~ pácaBie- consm 
M e r o r . f-
Id>n. 

¿ I i f e r a ^ "? 
8 . v . I # n ¿ -

Idéiu. 
. Ide,m.. 
3d«ra¿ 
cap. geiwral 

lieft d e E , C 
í 

iceñ-aLvosV Alcaide ruis.it 
—JdSm. 

ídem.. 
- ^Idjim," j 
I cap. general 

!3d*n^: ? 
ldera.l — 

a © <J a 

PRcn.ss. 
H( Mes. I Año 

14 

Ifi). 
•^lAgosto 

id. 
ViMd. 

' i d . 
Llid. 
p i d . 

13b: id. 
Junio. 

Procede el 
I" asistido 

Madrid. 
Tor rejón. 

Valdemoro. 
(dem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Pint... 
Madrid. 

Valdemoro. 
Idean. 
ídem, 
ídem. 

Jdem. 
ídem.; 

Alcorcen. 
Getafe^ 

Tíirrejon. 
Valdemoro. 

Madrid. 
Valdemoro. 

P.irla. 
Torrejofl. 

V.íldemoro. 
El Par.Ii». 

M.idnd. 
-Madrid! 

Valdemoro. 
h Pitiin. 
Valdemoro. 
Villa verdea 

Getffe. 
Móstoles. 

ídem. 
Id.>rn 
Id-m. 
Mem. 
Mero. 
Ídem. 

•TJeria. 
Mem. 
Mera, 
ídem. 
Mero. 
Id'-m. 
Mem. 
ídem, 
ídem. 

Id. fearabd.- Á;° 

Pueblo en 
que se 

,'tenniuó el 
servicio. 

Mitotes. 
AT.-oroii. 
Móstoles. 
Madrid,. 

tMóstolééi 
r Idem.Q 
jCarahl. %° 

Móstoles. 
•fiera ¿ 
gem. 
Mem. 
Mem^ 
Mem.-
M.idrul. 

A.3nilitajr. 
A l c o r c e 

Ídem. 

i w«!!¡: 11 
| l Wemr- " 
Carabl. P¡. 

Mem."-
CoruBáj 

Valdemoro 
Madrid. 

Tur rejón. 
Midrid. 
Mera»-— 
Mem. 
ídem. . 

Villaverde. 
Torrejon. 
M:idrid. 
Mem. 
Mem. 
Mem. 
Moni. 

Torrejon. 
Valdemoro. 

C¡etafe. 
Valdemoro. 

Torrejon. 
Pinto. 
M.drid 

Villaverde. 
¡Valdemoro. 
[ M.drid. 

~ » r ~ 
t'f'dc^Vei.*1 

Wenr— 
Villaverde. 

Madrid. 
Pinto. 

Villa verde, 
[Cawbl. B. f 

Meto. 
Tdem. : 

Mem. 
Mam.-; 

' Id»" Alto. 
Wet$. 
QeE 

Matólos. 
[Carabl. A.* 

: Mem. _r 
(dem. 

Jdem. 
Mein. 

M * R toles. 

ttetafe. 
a rabí. A.° 
Mfctoíes. 

Careblí; A.° 

Mitotes. 
ICarabl. B.° 

fdem.j; 
Mem. 
Tdeio.-f 
Iil.-ni. 
Mem. 

Móstoles: 
I Madrid.: 

"CdeJÍ*. £ 
Ídem. 
JdeB". 
Weé. I 

4de in .~ 
ICafabE ÍC. 

Mem. 
Jt Madrid^-

(Se continuará.) 
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Aceite, (le 59 á 61 rs . arroba, y do. 19 á 20 
i cuailos UJpra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de das libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 a 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, Üe 11 á 50 rs. arroba, y dé 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 5o á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs. arroba, y de 2 1 [2 

á 5 1,2 cuartos libra. 
l'rccios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 54 á 38 rs. fanega. 
Algarroba, á 49 rs. id. 

O 
30 

te» 

M 

> 
g-

A 
58 

> 

3» 
3 0 

TI 

O I 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D -

De los partes remitidos en osle dia por 
la Intervención de arbitrios niunicipalos, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos1 de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1818 fanegas de trigo. 
1290 arrobas de lia riña de id. 
3800 libras de pan cocido. 

10.212 arrobas de carbón. 
86 vacas, que componen 36.298 

libras de peso. 
369 carneros, que hacen 12.663 li

bras de peso. 
50 cerdos degollados 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

-08 imoi 8*5r»K| I V J ' T f a l ) ?.nf orjil 
Carne de vaca; de 52 á 54 rs. arroba, y 

dé'20'a 22 cuartos libra, 
ídem de carnero, de20á 22 cuartaslibra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
dem de cerdo, de 86 A 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 

36 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco. de 34 íi 56 cuartos libra, 
ídem en canal, de 90 A 96 rs. arroba. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

a 51 cuartos libra. 

Triuo vendido. 
Fanegas. 

80 
60 
90. . . . . 
45 
35 
76 
34. 
50 
26. . . . . 
42 
24. . . . 
14 
86 
80 
30. . . . . 

28. . . 3 . 
40 
50 
04 
40 
40. . . . . 
52 
40. . . . . 

™ i » H á r . . . . 
27 

-sagrá i s* 
60. 
50. 

Precios. 
Rs. vn. 

1|2 

1[2 
ll2 

56 
50 
65 
57 
55 
53 
56 
54 
54 
64 
57 
56 
53 5j4 
55 
55 
56 li2 
54 
54 
59 
62 
64 
58 
61 
54 
59 
58 1|2 
55 3|4 
62 
53 

1|2 

1617 
Quedan por vender sobre .1114 

Precio máximo 64 
ídem mínimo 50 
ídem medio 59,°6 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 25 de marzo de 1859.—El Al 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 25 de marzo de 1859, á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, no pu
blicado, 41-70 c. 

ídem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 51 p.; á plazo 51 á fin cor. ó vol.; 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 73 d 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado 19-75 d. 

ídem de segunda id., id., 12. 
ídem del personal, id"., 10-55 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .* 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 92-50. 

ídem de á 2000 rs.,íd., 94-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 92-75 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 89-50. 

Id-m de 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, id., 86 p. 

Acciones de obras públicas de 1 .* de 
julio de 1858 idem 85 -50d. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
75 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona a Za
ragoza, id., 87. 

ídem del de Alará Santandetjid., 80-50. 
ídem del Banco de España, id., 189. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaraz, id., 55 d. 
Ídem de la Aurora de Esparta, id., 70. p 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días fecha, 50-35 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-23. d. 

Plazas del reino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruüa. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Fluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . : . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria. . . . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 

Daño. Beneficio. 

Vitoria 
Zamora 
Zaragoza j 1(2 

1,4 
lM » 
112 » 

» » 

» 5,8 p. 
» 1,4 d. 

par. » 
1 d. » 

par. d. 
» » 
» » 

1|4 p. 
1 d. » 

» » 
n 

5|i p. » 
par. » 

» )) 

» 
3|8 p. 
ftfl p-

» 3|8 p. 
ftfl p-

» » 3|8 d. 
7,8 p . » 
par p. » 
1,5 p. » 
7,8 p. » 
1,8 p. » 
1,2 d. 
1,2 p. » 

•7,8 p. 
1,2 p. » 

» 1,4 
1,4 d. 
5,4 p. 

» 1,4 d. 
5,4 p. » 
par. p. » 
1,8 d. 
3(4 p. » 
1,4 

» » 
par. i » 
l , í d. » 

» 1,2 d. 
5,4 p. » 

| 1,2 5. 9 

B O L S A I"!. P A I 1 1 S . 

Marzo 25 de 1859. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . . 68-80. 
4 1,2 por 100. . . . 96. 

Españoles. 

Consolidados 96 1,4 á 3,8. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUiNClOS. 

Subasta de pastos y labor. 

El dia 15 del próximo mes de abril, de 
doce á una de la mañana, se verificará su-
lii! I; ' • ii • m i l ! I .T?M . ^ í j i o m i " ! \<t]i j I *Hi 

basta particular de los pastos y labor i 
dehesas tituladas Ribera la Alta y Sotili6 

Cuzarron, término de la ciudad de Córu 8 ' 
propias del Excmo. señor marqués de v 
mediano, Ariza y Estepa, cuya subas^3'* 
verificará simultáneamente, en la (; 0 n, ^ 
ría de S. É., en esla corte, plazuela d l u 
Corles, núm. 5, y en la casa Adin¡nisira<J¡ 
de S. E., en Córdoba, calle del Conde ^ 
Torre, núo>. 6, en cuyas respectivas t ¡ | , 
ñas se halla el pliego de condiciones baio^u 
las cuales han de tener efecto las referí I 
subastas, de que podrán enterarse los n 
gusten interesarse en ellas.—96. 

En la imprenta del Bolclin 0/ÍCÍQJ 
se bailan de venta los estados nu>n. 
suales de Sanidad, mandados presen, 
lar por Real orden inserta en el nú. 
mero 1 5 3 8 , correspondiente al 50 
de diciembre último, 

GABINETE DE CURACIÓN DE LAS 
enfermedades de los pids: se curan radical, 
menle los callo?, ojos d<- «alio, uñeros y i U a 1 
netes y demás enfermedades de los pies; este 
profesor, que vivía en la travesía de Peligro», 
número 4 , se ba tra3ladudo á la calle de Jar
dines, núm. 2 , cuarto segundo . 

GUIA COMPLETA 

ÜIÜ'AUilíllÜíilN li!. IMU U'.l.i.s. 
Contiene lodus las instrucciones necesa 

rías para el noiabratnicnto de peritos rcuift 
t idores, las ternas , ¡idas y oficios á los nota 
brados: un espediente de escusas para no N--
perito repartidor, y la parle legislativa reíeí 
rente á es tos nombramientos: repartos he
chos , con la explicación detenida y minucio
sa del modo de sac;»r las bases: los articulo} 
del Real decreto de 23 de mayo de 18'ij u¡ 
bre ejecución y aprobación del repartimia-
lo: formulario de los recibos de talón qse 
deben acompañas se con los rcparto>: nl> cr-
vaciooes (,ue han de tenerse presentes [un 
hacer los repartimientos: modo de eslraclir 
lo que á cada uno corresponde de contribu
ción por trimestre: tablas demostrativas 
lo qué se pierde con el despreci > de i , 2, 3, 
4 y 5 mi lés imos de real por ciento, y el 
aprovechamicntt c o m o un céntimo cuando 
son 6, 7, 8 ú 9 los milésimo*: esplicacjon Jo 
dichos tablas; redamación de agravios y re-
súmenes que han de acompañarse con ellas, 
y finalmente ¡2 151 tarif.is! que empiéMÍ 
coo la de 1 céntimo de real por cienti' y 
concluyen con la do 21 rs. y 51 cenlésimOi 
escrita por Eusebia Freixá, aulor de I* 
Guia de quintas y apéndice á la misma; y 
de ta.leyenda histórica y contemporánea en 
verso, titulada: Adútleía y parricida. 

La Guia de repartos consta de un tomo de 
rii1 páginas en folio. 

Comprados los ejemplares en. tes I i bru
n a s ó agencias de las provincias, ouesiafl 
00 reales cada uno, por razón de gastos J 
comisión que ha de pagarse.—Está ttt0-t 

mentada su adquisición por algunos' setíoréi 
Gobernadores de provincias, abonandos« 
importe en las cuentas municipales. 

Todas las personas que deseen 
suscribirse al BOLETÍN de bienes 
nacionales, pueden hacerlo diri' 
giéndosc al Editor de esle misin* 
periódico, calle del Ave Muría, 
número 18 , remitiendo en sellos 
ó libranza, por lo menos i 0 
valor de 30 pliegos. También se 
venden en la misma casa número* 
sueltos á real pliego, 

K D I T O R , l). J U A N A N T O S I O G A R C Í A . 

Itnprtnta d<L D I U R N O , Ave-María, núitu W 
v .\!M;ii¡:—1859. 


